
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00323 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la misma cumple los requisitos 

contemplados en los artículos 82 y 424 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuanto que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá a librar mandamiento 

ejecutivo en la forma solicitada por la parte demandante,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. contra JUAN FERNANDO OCAMPO ECHEVERRIA, por los siguientes 

valores:  

 

A. La suma de $9.376.335 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 358198781, más los intereses moratorios causados desde el 2 

de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (art. 111 de la Ley 510 de 

1999 que reformó el art. 884 del C. de Co.). 

 

B. La suma de $17.981.458 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 456606547, más los intereses moratorios causados desde el 10 

de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (art. 111 de la Ley 510 de 

1999 que reformó el art. 884 del C. de Co.). 
 

C. La suma de $9.764.821 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 9005867583-8923, más los intereses moratorios causados desde 

el 28 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (art. 111 de la Ley 510 de 

1999 que reformó el art. 884 del C. de Co.). 

 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. contra JUAN FERNANDO OCAMPO ECHEVERRIA y LIDA ANDREA GÓMEZ 

GAÑAN, por los siguientes valores:  



A. La suma de $47.881.977 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 9005867583, más los intereses moratorios causados desde el 27 

de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (art. 111 de la Ley 510 de 

1999 que reformó el art. 884 del C. de Co.). 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto personalmente a los demandados en los 

términos de los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 

previniéndole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) días para proponer excepciones para lo cual se le hace entrega 

de copia de la demanda y anexos. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada GLORIA PIMIENTA PEREZ 

portadora de la tarjeta profesional 54.970 del C.S.J., para actuar en 

presentación de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 

QUINTO: TENER como dependiente de la apoderada de la parte 

demandante, a la estudiante de derecho ANA MARÍA ARIAS VÁSQUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 

JUEZ 
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